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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De buRgoS

órgano de gestión tributaria y de tesorería

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, por dos veces, la notificación indivi-

dualizada de las resoluciones dictadas por Decreto de Alcaldía, así como de las liquida-

ciones a los sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e importes que a continuación

se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación. 

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de

dichas resoluciones y/o liquidaciones en la Plaza Mayor, número 1, en el plazo de quince

días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín

Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera de las dos formas antes

descritas, los importes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de la re-

cepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta

el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de

recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera

hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la resolución y/o liquidación practicada, podrán interpo-

nerse contra la misma los siguientes recursos:

Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el Ilustrísimo señor

Alcalde, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente en que le sea notificada la

resolución y/o liquidación, en cualquiera de las formas antes dichas; contra la denegación

expresa o presunta de dicho recurso se podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, en los

plazos indicados en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá ejercitar cualquier otro que

estime procedente.
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Apellidos y nombre N.I.F./C.I.F. Concepto N.º liquidación/N.º exp. sección

Adventa Soluciones Avanzadas, S.A. A-47589312 IAE Notif. Liq. 102525097 y 102525098/11

Alerta 7 Servicios, S.L. B-09459462 IAE Notif. Liq. 102959208 y 102959209/11

Aplicación Pinturas Industriales  B-23041676 IAE Notif. Liq. 102959197 y 102959198/11

Fernando Mata, S.L.

Construcciones Prioridad Burgos, S.L. B-09399049 IAE Notif. Liq. 102959176-177 y 178/11

Hostelería la Gárgola J-09367061 Terrazas Decreto concesión y Notif. Liq. 10253 1602/11

Los Habares de Hostelería, S.L. B-50382704 IAE Traslado exp. 1376/11 y Not. 102525084/11

Orypema, S.L. B-09404492 IAE Traslado exp. 1.458/11

Promociones y Const. Vigonabad, S.L. B-09457839 IAE Notif. Liq. 102356803/11

Burgos, a 16 de junio de 2011.

El Alcalde,

Francisco Javier Lacalle Lacalle
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